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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 187-2013-P-CSJCA-PJ 

 
Cajamarca, 24 de Junio del 2013. 

 
VISTOS:  

 
El Oficio N° 393-2013-GAD-CSJCA-PJ, elaborado por C armen Rosa Quiroz Ugaz, 

Gerente de Administración Distrital de esta Corte Superior de Justicia, que remite el 

Informe N° 188-2013-CPER-UAF-GAD-CSJCA-UE-PJ del Co ordinador de Personal de 

esta Corte Superior, la solicitud de rotación de plaza y documentos adjuntos, 

presentados por Edwin Alcides Salazar Gonzáles, Especialista Judicial de Causas del 

Juzgado de Investigación Preparatoria de la Provincia de Hualgayoc – Bambamarca, y 

el informe N° 216-2013 del Coordinador de Personal de esta Corte Superior; y, 

 
CONSIDERANDO:  

 
PRIMERO: Mediante Oficio N° 393-2013-GAD-CSJCA-PJ, de fecha  diecinueve de 

junio del presente año, Carmen Rosa Quiroz Ugaz, Gerente de Administración Distrital 

de esta Corte Superior de Justicia, remite a esta Presidencia de Corte, el Informe N° 

188-2013-CPER-UAF-GAD-CSJCA-UE-PJ, elaborado por Carlos Omar Céspedes 

Malpica, Coordinador de Personal de esta Corte Superior de Justicia, así como la 

solicitud de rotación de plaza y documentos adjuntos, presentados por Edwin Alcides 

Salazar Gonzáles, Especialista Judicial de Causas del Juzgado de Investigación 

Preparatoria de la Provincia de Hualgayoc – Bambamarca, para la evaluación 

correspondiente, y posterior formalización del acto administrativo por parte de esta 

Presidencia, respecto a la procedencia o no de la solicitud de rotación antes 

mencionada; SEGUNDO: En el Informe N° 188-2013-CPER-UAF-GAD-CSJCA-UE-PJ, 

elaborado por Carlos Omar Céspedes Malpica, Coordinador de Personal de esta Corte 

Superior de Justicia, éste opina por la procedencia de lo solicitado por el servidor 

judicial Edwin Alcides Salazar Gonzáles, respecto a la rotación de su plaza N° 001117, 

ubicada en el Juzgado Mixto de Hualgayoc – Bambamarca, en la plaza N° 020334, de 

Especialista Judicial de Juzgado, ubicada en el Módulo Penal Central de la Corte 

Superior de la Provincia de Cajamarca;  
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Con fecha veinticuatro de junio del presente año el Coordinador de Personal de esta 

Corte Superior de Justicia, remite a la Oficina de Asesoría Legal de esta Corte 

Superior de Justicia el informe N° 216-2013-CPER-UA F-GAD-CSJCA-UE-PJ, en donde 

se comunica que la vigencia de los contratos laborales en la Corte Superior de Justicia de 

Cajamarca, bajo el alcance del decreto legislativo N° 728, en la modalidad de temporales 

y suplencias,  así como la prórroga de encargaturas, son hasta el 31 de Julio del año 

2013;  

TERCERO: En la solicitud de rotación de plaza presentada por Edwin Alcides Salazar 

Gonzáles, éste señala que solicita su rotación al Módulo Penal Central de la Provincia 

de Cajamarca, motivado por el claro interés de mejorar su propio desempeño laboral, 

que redundará en beneficio de esta Corte Superior de Justicia, así mismo señala, que 

el puesto que solicita desempeñar no difiere del cargo contractual vigente asignado, 

porque si bien su contrato laboral inicial fue en el puesto de secretario judicial del 

Juzgado Mixto de la Provincia de Hualgayoc – Bambamarca, en la actualidad ejerce el 

cargo de Especialista Judicial de Causas del Módulo Penal del Juzgado de 

Investigación Preparatoria de la misma provincia, precisando que el cargo de 

Especialista Judicial lo ha desempeñado anteriormente cuando se le asignó en el 

puesto de Especialista Judicial de Causas del Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia en referencia, desde abril del 2010 hasta agosto del 2011. Manifiesta que 

reúne la formación técnica y profesional necesaria para el desempeño del cargo 

solicitado, ya que además de ser licenciado en Educación, en la especialidad de 

lengua y literatura, es abogado debidamente habilitado, tal como lo acredita. 

Finalmente señala que ha llevado estudios que son compatibles con la función que 

solicita desempeñar al contar con estudios culminados, tanto en Maestría en Derecho 

con mención en Ciencias Penales, como en el XIV Programa de Formación de 

Aspirantes – PROFA, ambos realizados en la Universidad Pedro Ruíz Gallo de la 

ciudad de Lambayeque, tal como lo acredita con las copias certificadas de las 

constancias respectivas, habiendo participado como asistente en diversos cursos de 

capacitación (Diplomados) relacionados al nuevo Código Procesal Penal. Finalmente 

señala que desde la fecha en que inició sus labores que es el 12 de octubre del 2006, 
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a la actualidad, no ha sido sancionado con medida disciplinaria, y menos aún, ha sido 

sujeto a investigación o queja por incumplimiento de sus funciones;  

CUARTO: En la Directiva N° 006-2011-CE-PJ, aprobada mediant e Resolución 

Administrativa N° 223-2011-CE-PJ, de fecha siete de  setiembre del año dos mil once, 

se reglamenta el desplazamiento del personal contratado, bajo el régimen laboral del 

Decreto Legislativo N° 728 en el Poder Judicial. En  el artículo 6° de dicho reglamento 

se señala que la rotación consiste en la reubicación del trabajador al interior de una 

dependencia del Poder Judicial, no debiendo alterar significativamente el equilibrio 

laboral y estructural de la dependencia, debiendo estar fundada en razones objetivas 

que deben ser comprobadas, pudiendo ser la rotación a solicitud del trabajador, tal 

como lo establece el artículo 7° inciso 1) del mism o reglamento, indicándose que la 

rotación debe encontrarse motivada en el interés de mejorar el desempeño laboral del 

trabajador que se rotará, o en el interés de otorgarle la oportunidad de realizar 

funciones de mayor afinidad en relación con su perfil profesional o académico, o con 

sus competencias o intereses laborales, motivado en el claro interés de mejorar su 

propio desempeño laboral y/o en el de realizar funciones de mayor afinidad con su 

perfil profesional o académico. En el inciso 1° del  artículo 8° del reglamento referido, 

se señala respecto a las condiciones para la rotación: “(…) 1.- Que el puesto a 

desempeñar por rotación propuesta no difiera del ca rgo contractual vigente 

asignado, existiendo en el órgano de destino plaza vacante presupuestada 

autorizada en el presupuesto analítico de personal (PAP) y que ello no signifique 

un gasto para el trabajador y/o a la institución ”.  

QUINTO: En el presente caso, se advierte que se cumple con el requisito establecido 

en el inciso 1 del artículo 8° del Reglamento para el desplazamiento del personal 

contratado, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 728 en el Poder Judicial, 

por cuanto según el informe N° 216-2013-CPER-UAF-GA D-CSJCA-UE-PJ elaborado por 

el Coordinador de Personal de esta Corte Superior, remitido a la Oficina de Asesoría Legal 

de esta Corte Superior, la vigencia de los contratos laborales bajo el alcance del Decreto 

Legislativo N° 728, en la modalidad de Temporales y  Suplencias, así como la prórroga de 

encargaturas son hasta el 31 de Julio del año 2013, por lo que a esa fecha existe plaza 
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vacante presupuestada en esta Corte Superior de Justicia, debiendo declararse 

procedente lo solicitado. 

POR TALES CONSIDERACIONES , estando al artículo 90°, incisos 1, 3 y 9, del Tex to 

Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, Ley del Procedimiento 

Administrativo General (Ley 27444), y demás normas legales mencionadas; 

 SE RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR PROCEDENTE , la solicitud de rotación como titular de la plaza 

N° 001117 presentada por Edwin Alcides Salazar Gonz áles, Secretario Judicial del 

Juzgado Mixto de la Provincia de Hualgayoc, en la plaza N° 020334 de Especialista 

Judicial de Juzgado, ubicada en el Módulo Penal Central de la Corte Superior de la 

Provincia de Cajamarca a partir del 1° de agosto de l 2013.  

 
SEGUNDO: PONER en conocimiento de la Gerencia General del Poder Judicial, de la 

Gerencia de Administración Distrital de esta Corte Superior de Justicia, de Edwin Alcides 

Salazar Gonzáles, quien actualmente ejerce el puesto de Especialista Judicial de 

Causas del Juzgado de Investigación Preparatoria de la Provincia de Hualgayoc – 

Bambamarca, del Diario Oficial la República para su publicación. 

 

 

Regístrese, comuníquese, y cúmplase. 

 

 

OSCAR GILBERTO VÁSQUEZ ARANA 
PRESIDENTE 

Corte Superior de Justicia de Cajamarca  
 
 
 
 


